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SANTIAGO, 

(sla Entidad I l$calizadOfillit! permite lenuln 
¡t Ud . el presente Informa Fina l, derivadO de la visita realizada a eSI:! Servicio pm 1" 
:-i llbd lvlslón do Control E~tem(l . dI:! la Dlyinión dI:! Tom¡¡ de Razón y Registro de nslu 

~ Contralorla Gellfo'ral 

\ '" \ ( sla f iscalizaCión tUYO por <Jbjctivo ver ificar 
\ ~i >JI cumplimiento de las diSposIciones leuates y reglamenlaflas. aplICables en materl:l:; 

\ . \ rcfc"dns a pt:!150nnl y relllunCIilClones rlcrrvóndosc rl!'l !'lI la las conlllderaclonns que 
, '\ en detalle se scnalmoll ell el Prelntmmc ¡I (') Obselvaclones_ 
, ' 
.~ 

.! "-,7 ( 
\ 

en dicho documento se t:!stable<;jQ un pl;r1o 
de diez dias P,H<I emitir la respuesta ;'i ccrca del cuntcn icio del mismo. lu yue se 
cumplió mediante el oficio N" 3.809. de 2fj de scptieI!lIJlO.~ de 200H, de esa ~1I1Id1ld . 
en el coal so irrforma la legularrzación de las obscrvad ones formul¡¡das cm el 
Preinforme citado. situación que se verrfrocará eo el seguimiento Que se efectuara 
posteriormente a esa InstitUCIÓn. 

Saluda alentamente a Ud. 

~AlvI'IR\,l MEN lA ¿uNIGA 
CONTRALOll Gf:NERAL DE LA F;EPÚllUCA 

A LA SEJilORA 
DIRECTORA DEL TRABAJO 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLI CA 
DlVlSION DE 10 MA DE RAZÓN Y REGISTRO 

SUHDIVISIÓN DE CONTROL E,lI;,TERNO 

CARÁCTER Y ÁMBITO, 

INFORME FINAL SOBRE VISITA DE 
FiSCALIZACiÓN EFECTUADA A LA 
DIRECCIÓN DEL TRABAJO. 

La visita ha tenido un carácter hab~ual, de 
acuerdo con el calendario anual de fiscah.lación a los diversos Sef'll lcios de la 
Admmlslración del ESlado, 'f fue llevada a cabo por la Subdivisión de Control Exlerno 
de la División de '¡ulna de 1~:u6n y Registro. de esta Conlr.\loria Gp.neral 

OBJETIVOS DE LA AUDITORíA. 

OBJ ETIVO GENERAL: EXólminar los aclos administrativos eXlml¡)s del trámite do 
10m" de razOll, emitidos por esa Dirección, los de/echos y ubligaclOlles do los 
funciOnarios y sus lucntes legales, 105 pagos de ~neficlos remunercltorios, 
elTlolumenl()s CineX()s, su procedcnch.l y el procedmliento d~ cálculo de 105 nIlSIIIO!l 

OBJE:TIVOS ESPECíFICOS: V!:IlIficar el cumphrllienlO de los siuuiflntes 
procesos' 

• Hlisolucíunes E"-,, ntas: Anal isls !.le los _I,,'tOS adnllrli slrallvos cxcntus dcl tr(ÍfTlItc 
de toma de I<ILÓIl , emitidos y relaclollados oon el recurSO humano, en 1.:uanlo a su 
formalidad. procedencia y legalidad, 

• COll tratos a Honorarios: Estudio de legalidad de los actos admimstrall .... os 
exentos, y los convenios adjuntos, así cerno su imputación, procedencia, clausulas 
inseltas, pagos y func iones efectivas 

• Viá ticos: Cotejar los actos aclrnínistratívos exentos que oldenan su pago, su 
imputación. formalidades, procedencia. pagos. cumplimiento de la medida dispuesta, 
oonlrol y rendiCiones, 

• Horas Extraordinarias: Examen de los actos adminisHativos exentos, legalidad, 
Imputación, formalidades, procedencia, pagos. horas efectivamente rea lizadas, 
control horar iO, autorización del numero de Itoras pagadas. 

• Recuperación de Subsidios por Incapacidad Laboral: Fiscalizar los actos 
adm,nistrativos exentos referidos a licencias médicas, su legalidad. "probación. 
rechazo o reducción del numero de días, control del pago recepcionado, montos a 
cobrar por subsidios y colizaciones de salud y preVisión. reinteglOS si proceden. 

• Remuneracionos: Comprobar el correcto cálculo de los aspectos rolacionados 
con las cotizaciones de segulidad social, retenciones legales, pagos a entidades 
ad inlstr"doras. procedencia de los beneficios remuneratorios, de acuerdo con las 
le s, estatutos. reglamentos y jurisprudencia. 
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• Obligaciones Legales: Re"isión de las declarac iones de Intereses y de 
patrimonio. los bonos de reliro de las leyes W ' 19.682 y 20.212, el bono I¡¡bolal 
establecido C11 la ley N" 20.305. las relaciones de pa¡cnlesco do consanguinidad y 
afinidad entre superiores y subalternos de acuerdo con la lelra b) del articulo 54 de la 
ley N" '18 575. Y las fianzas. 

METODOLOGiA. 

Se aplicó la Metodologla de Audltorí<l de la 
Conlfalofía General de la República (MAC). 

UNIVERSO. 

El pfesupueslo asignado por la ley de 
Presupuestos del Sector Público al Servicio a audilar, correspondiente al gasto de 
personal del subtitulo 21, alcanza a M$ 31.167.540, en el arlo 2009 

MU ESTRA. 

En el proceso de resoluciones e. eotas, la 
mueslfa selectiva alcanzó a 4.134 documentos, emitidos en el transcurso de lOS anos 
2008 y 2009. 

En lo quCl atañe al rubiO horas 
exlraoldinarias. se analizaron los mesos de enero, febrero y marzo de 2009. con una 
muestra ascendonte a M$ 16.694. 

Referente al proceso de l emuneracioncs. 
se re" isaron selectlvamel1!e los meses de enero. lebrero y marzo de 2009, 
correspondiendo la mueslJa a M$ 1.162.480 

Respecto a los "I¡'¡ticos nocionales. se 
e~aminaron, selectivamente, el mes de diciembre do 2008. pOI un monto de M$ 
<1 827, Y los meses de enero, febrero y marzo de 2009, alcanzando el estudio la 
canlldaddeMS 11 .38 1. 

En cuanto a la recuperación de subSidios 
por licenCIas médicas, se 311alizó el último tnmestro de 2008. con un tolal de M$ 
95.790 

En lo que dice relación con los contratos a 
honorarios. la muestra seleccionada ascelldió a MS 82.331 , correspondiente a los 
meses de enelo a Junio de 2009. 

Sobre los procesos que comprenden las 
obligilciones legales a fisca lizar. se lIe"ó a cabo el siguiente examen: 

Se anatizó et 100% del personal que efectúa declaraciones de intereses y de 
patrimonio 
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- Se vel ificó el pago de los bonos por retiro establécidos on las leyos W " 19.882 y 
20 212 , equivalentes a M$ 37.758 Y M$1 .0 1O, respectivamente. 

- Se analizaron los ¡;ilSOS en que eXiste relación de parentesco de consanguimdad y 
afinidad, entre superiores y subalternos, de acuerdo con el m1iculo 54 do la ley W 
18575 

Se ,Jnil l, lÓ el 100% de las Pólizas de Fianzas. 

Se anah7ó el pago del 0000 de Nalut<1~¡g labor", ' del articulo 1· de la ley N" 
20,305 

VISITA ANTERIOR. 

Revisadas las obselVaciones lonnulod¡ls en 
el ofiCIO N" 54 590, de 2005. de esta Contraloria General, a rai? de una fisca lila ción 
ulllorior, !.Oc pudo compro tlar que 110 han sido subsan:.do.s \:In su tol ilhoad. PClf cuanto 
se ha se{)uido incluyendo en el c;i lculo ti!.'1 bono oe retiro de la ley W Hi ~8? el 
benefICio establoodo en el ar1lculo segundo del decJelo Ley W 3501 , de 1980, 
dcrlOmmado Incremento PrOVISiOnal. lo qUfI nu ~ procedenlc 

el ServICIO. en términos generales 
rcspomtl6 dicha observación, manrfcslando que por error se conSIderó en cincos 
casos el est ipc llcl lo del ¡¡niculo segundo del decreto l(ly N° 3 501. de 1980, 
Instruyendo sobre los reintegros correspondientes. 

UNIDAD DE AUDtTOR[A INTERNA. 

De acu8roo con la información contenida 
en el correo electr6nlco enviado por el Jefe de la Unidad de Audi toría Interna de 1<1 
Dirección del Trabajo, en el transcurso del allo 2008 y en el presente al'lo, no se han 
efectuado flscahzaclones en matenas de personal '1 de remuneraciones, con 
excepción de la derlOm lmlda , "Anll lisis al Subproc8SO de ejecuciÓn presupuestaria de 
licencias médicas·. en seis regiones distintas. en el año 2008. 

A este respecto. es necesario sel'\alar la 
conveniencra de que la Unidad de Auditoría Interna realice en forma permanente 
evaluacrones '1 controles en materias de recursos humanos, acorde con los prinCIpios 
de modp.rnizaciOn de ta Administración del Estado. 

Lo anterior. por cuanlo el control interno es 
un instrumento de gestión que se utiliza para pf(lporCIOnar una garantla fazonable del 
cumplrmiento de los objetivos establecidos por el Servicio, por 10 que sus 
observaciones deben considerarse corno un antecedente importante en la corrección 
de errores y en la optwnizaclón de los pfOCesoS instrtoclonales. 

En su respuesta. esa Dlfección indrca que 
01 plan de trabajo de la Unidad de Auditorla se estructura sobre la base de la matriz 
de riesgo instiluc;;onal, or ientando sus acciones a aq uellos procesos que están más 
e~puestos al riesgo, entle los cuales no figuran las materias de personal y 
remuneraciones 
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No obstanle. expresa que adoptará las 
ITledidas correspolldic ll tcs con el fin de incorporar en el plan de trabajo evaluaciones 
y controles sobre estos temas. 

NUMERACiÓN. ARCHIVO Y FORMALIDADES GENERALES DE LOS 
DOCUMENTOS. 

Se p,xamin,u on resoluciones exentas rJe l 
"ámlte de toma de filZÓ(J. desde la N° 4.93 1 a la N° 7,490, del (Ilhm() trimeslle dt!1 
200B, Y deSde la N° 1 a la N" t .575, del prrmer trimestre ne esle aM . relativa!:l a 
lT1¡'Jtl':flllS de personal, dictadas confor me él Illn atribUCiones corlferidas a la~ 
autoridads5 dI> !:!sa Entidad. 

Al efectuar el anaflsis de dIcha 
documen!;¡ciÓI1, se c() lllprob6 que se m¡'Jntiene un orden correlativu y cronolÓlJ ico. 
conforme I() ólstablcce el articulo 12 de la Resoluci6n N° 1 600, de 200B. de 1.':>la 
Contraloría General, ql.M.) regula las nOffTh.1S sobre exención del trámite de toma (\e 
m;,:6n y sobre los ·centroles de fe€mplato·, pan) los respectivos actos no se 
811 \,: ,Ientran il lctlivado5. p,n ~u totillirlad, ell la 011cln8 do P<llte~ . 

A su VOl , S~ pudo detectm CjLle exiMen 
numeracioneS que no fueron util izadas en su momelllO. esto es. durante el 
transcurso de los anos 200B y 2009, lo que Impide llevar un control efectivo en esta 
materia_ 

En consecuencia, debió subsanarse esta 
situaCión mediante la omisión de un documento formal que anulara los números no 
utiliZados, y además, ajustarKtose a la normatIVa e instrucciones que emanan de este 
Organismo (\e Control. en orden a que las fechas y números de las resoluciones 
se¡)n coetáneos con los hechos y actos a que se refieren. 

En lo que respecla a esta observación. esa 
Instltuci6n informa que se han impartido las instrucciones correspolldientes con el 
objeto de que se pmct.>da a arclllVar en orden correlativo y clonol6gico en la Oficma 
de Partes, las resoluciones exentas del trámite de Toma de Raz6n 

Por otra parte, ser' ela que mediante la 
resolución elenta N" 5.345, de 21 de septiembre de 2009, se anularon los números 
que correspondian a actos admlmstralivos no uti lizados 

SISTEMA DE REMUNERACIONES . 

Referente a esta materia, cabe hacer 
presente que se debió mod ificar y ajustar el pro9rama implementado para liquid;:!r las 
femuneraciones, loda vez que, en situaciones similares, se producen diferenCias en 
los pagos, como ocurre con el cálculo de la bomficación del articulo S" de la ley 
N' 19.553. la asignacl6n de zona establecida en el artículo 7 letra a) del decreto ley 

' 3.551 , de 1980 y la asignación de esl imulo y desemper\o de la ley N' 19 994 
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En relación con esta obser.taci6n, el Ser.tICIO 
mOl1ifiesta que adoptara las medidas administrativas necesa rias para corregll las 
defiCIenCias a que ha hecho referencl<I este Organismo de Control. 

ASIGNACIÓN DE MODERNIZACIÓN (Ley N' 19.553). 

Se obsclvó que a la sellara Pal,llll'la 
HernÓnde..: I Olva, se I(! cfllcII16 este benellclo con un pOfl;cntaje superior al que 
1C<J!llmente lo correspvnde, too .. vez que. por haberse 1I1r.:o rporada <11 ServicIo 
{h~spués del 1 de enero. pero antes del 2 de dICIembre de 2008. debió delermin",rsc 
COIl un 7.,6 % en lugar del 4, 1%, consideralldo su feCha de Ingreso, pu~slo Que esa 
"~ I ~r1ación ~ r: delelrnlM dlvldlerlda el numer o de dlas trabajado!! por el factor 365, y 
el volar resull¡¡ntc se multipl ica por 7%, que es el pol(.;enlElJc obtel1ido pOI II.li> 
dlvel!;os eqUIpos de trabajos de esa DlfttCCiOo. en el tillo 2006. 

Solll e el particu l¡¡r, se IllImliene la 
obsCrVaCIOI1, por ctlilUIO el cómputo de tus días del ano "ntcnor consideró los 
dest.'fT1peMs establccldos en las ft!sQluciol1~ W ' 201 y 322, de 26 de mayo y 22 dc 
agosto de 2008, en virtud de las cuall:!s ap;uece que SIr.tIO desde el 20 de mayo <11 6 
de agosto de ,008. y desde el 1U de ago~to al 31 de dlclenlbrc riel nllSI11(j año, por lo 
que I¡¡ existenCia de esa interrupclon laboral. sigl1itica que doberá considerarse el 
tiempo 3 contar de la dala del segundo contrato, or,; decir, desde el 18 ue agosto de 
2008. 

Por otra parte. se constató que al señor LUIS 
Astudillo Ardlles se le otorgó el 2009 el porcentaJe del año 2008. esto es. un 6%, en 
cllcunstancias que correspondia 01 7% para este ar'1o. segun lo establecido en la ley 
N' 20 212 

Esa Entidad expresa. que durante el ano 
2008. mediante resolUCión exenta N' 4.695, de 10 de septiembre de 2008. al seAor 
Luis Astudillo Ardiles se le concedió permiso sin goce de remuneraciones por 54 
dlas. antecedente que fa comisI6n fiscalizadora no luvo a la vista para determinar el 
porcentaje de la asignación en estudIO, por lo cual se levanla la obselvacI6n en 
lelacl6n a este funcionario 

Finalmente, en el aspecto tributano, respecto 
de la señora Patricia Silva Meléndez, Oireclora del Trabajo, se obser.tó que en la 
liquidación no se incolporó en la asignación de direCCión superior, la asignaci6n de 
modernizaCI6n desagregada pOI cada mes del trimestre, de acuerdo con las 
InstruCCIOnes Impanidas en la circulal W 37. de 1990, del Servicio de Impuestos 
Internos. 

Sobre esta materia, esa Institución eKpresa 
que ha efectuado el correspondiente anahsls, llegando a la conclusión que el mOllto 
del impuesto pagado. corresponde al obtenido segun la modalidad soliCitada por esta 
Contraloria General, lo qua aparece en el cuadro eKpl icat ivo que exhibe, 
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No obstante lo anterior, SI bien el cálculo 
utilizado por esa InS\ltución no alectó en esta oportunidad el monto del impuesto que 
debió pagarse, y por consiguiente no hay perju icio patrimorlial para el Fisco, el 
procedimiento que debe emplearse es el que se establece en la mencionada circu lar 
W 37, de t 990, del S€fvicio do Impuestos Inlemos, por lo que deberán adoptarse las 
medidas admlnislrativas correspondientes, 

BO NIFICACiÓN DE.L ARTíCULO 8' DE. LA LEY W 19.553. 

De la revisión se lo::ctiva efectuada al 
olorgilmlellto de esttl bonific¡¡ c;On, se observó la e~ i s\cnc i a dfl lum;lonarios fI quienes 
se les ¡.Jagó un monlo inlenO! dt!1 correspondiente, pero ello se debió 011 error de no 
considerar en la validaCión la aStgll3cKlIl establecida en la ley W 19994, por lo que. 
considelando los antecedentes aportados por el Servtcio, debe concluirse que el 
b01113llcl0 se cncuen\l<l bien detel min8do, quedando sin efecto lo observado. 

ASIGNACiÓN DE ESTiMULO Y OESEMPENO (l ey W 19.994) 

Del anállsl$ úfectuado al otorgarnlCnto de 
esta aSlgnacion, se comprobó que en el mes d@ marzo del PTésenle all 0 . il tas 
senCles Pamela Orcllana P illi~ y Patricia Moscoso Torres, tes pagaron s610 dos 
meses on el primer trimestre oel af'io 2009 , y no han percib ido aCm la diferencia que 
se les adeuda 

Referente e esta observación, el ServiCIO 
senala que las diferencias adeudadas a lilS referidas servidoras fuelon pagadas en el 
transcurso del Illes de septiembre del presente ano, por lo cual esa situaCión se ha 
regularizado. 

HORAS EXTRAORDINARIAS (Articu los 66, 67 Y 98, letra c) de la ley N" 18 834), 

De la reVisión del pago de tas horas 
extraordinariaS. so constató que el cálculo se encuontra , en general, ajustado a las 
normas que las regulan. pero es preciso senalar que ese Servicio dicta los actos 
administrativos que las autorizan. C011 posterioridad a la ejecución de los trabajos, 
situación que impide un control oportuno. 

Lo anterior se produjo con la dictación de 
las esoluciones W t 1.151; 1,183: 1.184; 1.284 Y 1.285, de 2009. 
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Sobre el particular. esa EnUdad Indica que 
cuenta con un instructivo sobre el procedimiento de autorización y pago de las Horas 
ExtraordinCl rias, contenido en la circular W 11 1, de 16 de Julio de 1999. y además, 
mamfieSla que los actos administrat ivos dictados con posterioridad a su ejecución 
tienen 01 carácter de excepcionales. por circunstancias de buen serviCIO o de 
oportunided, expresando que impartirá (as instrucciones corre:>pandientes, con el 
objeto de cumplir con lo dispuesto en el Estatuto Administrativo y con lo inlOfmado en 
1 .. jUrisprudencia de este Organismo Fiscalizador, 

Por otfi) parte. ctlbc ;1!1vel lir Que al seriar 
.Jorgt: Ar<lya Gu.:rnán, mod iante rcsoluclórl exenta N° 413, de 2008, <Je la Dn~cdún 
H(.'gional de Antola!Jaslil , se le 1ll1torizaron 9 halas cxlrnordinarias diurnas y 5 
noclumas para el me¡¡ de enero <JI,! 2009, pela de acuerdo con el sislema de registro 
de rcll1f cUfll rol, P.J6CutÓ 26 horilS uiurnas y se le pa!Jaron s610 6, y r~a lrz6 5 horas 
l1octwni;'lS Por consigulenle , se lo debell 3 horu!i diurnas, y correspondu que 
reembolse una hora nocturna. 

FlnalmenlO, al s~nor Néstor ,Inrquer¡¡ 
Garciil , me<1iante 13S resoluciones exentas N"' 260, de 2006 y 13, de 2009, de la 
DIreCCión Regional de Iqolque, se le a llton.:~ ron y pagéllOn ?O horas extraordlllarias 
Uluma!l por los ml':ses de dicielTlbre de 2008 y enero de 2009, pem reahzó sólo 3 
horas en ~I mes de enem, rJe CJcllerdo con el Gontrol de asistencia 

Heferent!o! ~ la sltu(lción dr; los sel1ore::; 
Jorge Araya Guzmán y Néstor Jorquera Garcla. de las regiones de Antelagasta a 
tqUlque. respectivamente, esa Inslllución sctlala que se han impartido instrUCCIOnes 
para que se remitan los antecedentes al Departamento de Administración y 
Finanzas. y se determine la procedencia del pago o de 108 reintegr os, según sea el 
caso 

CONTRATOS SOBRE LA BASE DE HONORARIOS A SUMA ALZADA (Art iculas 
11 de la ley W 18.834 , 16 del decreto ley N" 1608, de 1976, y su reglamento 
contenidO en el decreto N' 98, de 1991 , del Ministerio de Hacienda y 5" de la ley N" 
19896). 

Cabe preCisar, que si bien estos contratos 
se ajustan, de UI, modo general , a la normativa que los regula, quienes prestan el 
servicio no tienen dOfecho al pago de viáticos, toda vez que no son funcionarios del 
organismo qua kls contrata, y como consecuencia de ello. no les asisten los 
derechos estatutarios propios de un empleade público , De esta forma, la alU910n qua 
en el acuerdo de voluntades se hace a este benefiCio, debe entenderse en ej sentido 
de que la persona contra tada tendrá derecho al pago de un "hOflOrario adiCional", en 
el caso que, con moti~o del cumplimiento de un cometido re lacionado con sus 
labores tenga que, e~cepcionalmente . desplazarse fuera del territorio de la región en 
que deba desempenarse, como se ha precisado en el drclamen W 49.380, de 2004, 
de esta Contralorla General, 

En relación con esta observación. esa 

\ 

Entidad manifiesta que mediante pase N" 105, de 23 de septiembre de 2009, del 
Jefe dol Departamento de Administración y Finanzas, se han impart ido las 

~ Instrucciones para cumplir con lo estableddo por esta Contraloria General, en el -f"~" W 49.380, de 2004 . 
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Por otra parte. la fiscalizac ión de la jornada 
semana l pactada en los contratos a honorarios se realiza mediante el control de 
asistencia establecido en forma oficial; sin embargo, en el caso del señor Omar 
Aguilar Novoa, quien según lo acordado en el convenio debe cumplir una jornada de 
trabajo de 22 horas semanales, distribuidas de tunes a viemes, no existe constancia 
de su cumplimiento, lo que reconoce en la entrevista que se le rea lizó, al manifestar 
desconocer la obligilClón de cumpl ir una jornada. 

Sobre esta observación, esa Institución 
Indica que se lian tldoptado las medidas administrativas, tendientes n su 
regul'lnZaCIÓIL 

ASIGNACiÓN DE FUNCIONES CR iTICAS (Articulo septuagésimo tercero de la ley 
W 19.882). 

A este respeclo es preciso señalal, que 
i:!ste beneficio no se nJustiJ n lo í:s tilblecido on la ley de Presupuestos del año 2U08, 
todél vez que se comprobó qllC iI la soñara Bárbara Churnalí Quiroz y a los serlores 
Joaquín Cab rera Se!Jura y Christ ia n Melis Valencia se les paga en un monto mensual 
rTl<:lyor, en tlwtO que al sefior Roberto Rodriguez Morcirn, en uno menor, dol 
estableCido en la resolUCión exenta N' 89, de ti de enero de 2009, de lél Dirección del 
TrabajO 

En lo que dice relación con esta 
asignación, el Serv icio milnif iesta qlle el 20 de enero del presente 0(10 el Jefe del 
Departamento de Administ ración y Finanzas remitió un correo electrón ico al Jefe de 
la Unidad de Procesamiento de Datos, con la mod ificación de los montos citados, es 
decir. en el porcentaje en que se han estado pagando, pero hace presente que esta 
Unidad no rectificó oportunamente la resolución N' 89. de 2009, lo que recién se 
advirtió cuando accedieron al contenido del Preinforme, de esta Contraloría General. 

En consecuencia, para regu larizar esta 
situación. la Dirección del Trabajo dictó la resolución exenta N' 5.337, de 21 de 
septiembre de 2009, cuya copia adjunta, modificando aquel acto administratIVo. para 
dejar establecidos los montos de la asignación, ta l como se pagó a los citados 
funcionar iOS. 

ASIGNACiÓN DE ZONA (Articulo 7' letra a) del D. L. W 3.551, de 1980). 

Se comprobó que las señoras Gloria Pinto 
Jorquera y Francisca Orellana Santa Ana, contratadas a contar del 1 de mayo y 
hasta el15 de mayo del año en curso. como Fiscalizadoras, Grado 18, de la Escala 
que rige en esa Entidild , recibieron la asignación de zona por ese mes completo, en 
circunstancias que debió pagarse en proporción a los 15 dias efectivamente 
trabajados. 

Asimismo , ambas funcionarias fueron 
contratadas nuevamente como fisca lizadoras, en el grado 16 de la citada Escala, a 
contar del 25 de mayo y hasta el 31 de diciembre de 2009, para desempeñarse en 
Tal"Tal, y percibieron dos veces ese beneficio, toda vez que se les pagó un monto de 
S 9219 ,corresporldiente a Tal-Tal, calculado sobre el grado 18 y $ 81.232 , sobre la 
base I grado 16, que corresponde a Antofagasta. 
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En cuanto a esta observación, esa 
Dirección indica que en el mes de septiembre del presente al'to se efectuaron los 
,,¡inleg ros por las sumas percibidas en exceso pOI las retendas servidoras. lo quo 
aparece en las copias de las liquidaciones de remuneraciones, que se acompai1an , 

BONIFICACiÓN PO R RETIRO (Articulo séplimo de la ley NO 19.882) . 

(n relaclól1 con las personas que se 
aCO[Jlcron a ret iro volunlar io en 111 mes do marw do 2009, se vcri ficó que el pago del 
bcl1f~flcio no se ajustó o la normativa citada. toda vez que las remune raClO n!;l~ 
Imponibles dv los liltmlus 36 meses anlCIIO/es al reIno, no luefOn actualizadas 
COllectamentt! , [n efecto, cada renla mensual debIÓ reajustarse <1corde a la vanaClón 
expcnmer,tada por el Ind ico d~ ¡¡recios al consumidur determinado por el h,stl tuto 
NaCional de I:.stadisticas. COllespondlente .. 1 mes \Je su percepci6n. cuma se ha 
mll.)lmado en el diclarnVll N" 4B.651, de 2003, de esto Conlralorla Genera l 

Respecto i'I esta objeCión, es. ... Institudón 
pro..'Clsa que, electivamcnle incurnó en un OImr de proQe(hmlonlo, poi lo que éldOplÓ 
las medidas admin istra tivas tendientes a corregir eSIA srtuaci6n, 

Por su p¡ule. a aquellos funcionarios qIJc 
renunciaron Yoluntarlumente en el mes de marzo de 2009, se les conslder6 esle IIl0S 
en el promedio de las 36 (¡ Itllllas renta~ , en lugar de tomar los meses antenores 1) I;! 
fecha del retlJo 

En lo que se refiere a este punlo, 
mani fiesta que ha procedido a enmeJ1dar el procedimiento, considerando, para estos 
efeclos. el cálculo a par1ir del mes inmediatamente anlerior a la fecha da ret iro de los 
COlrcspondienles servidores. 

Ademas, es preciso senalar ~ue se incluyó 
en el respectivo cálculo el incremenl0 previsional establecido en el anicukJ segundo 
del decreto ley N" 3,501. de 1980, estipendio que no sirve de base para la 
determinacIÓn de ningún beJICticio de carácter indemnizatorio o proviSIOnal. de 
acuerdo con lo informado en el dictamen N' 41,310. de 1995, de este Organismo de 
ContfOl. 

En relación con esta observaci6n. esa 
Instltuci6n expresa ~ue, por error de digitación, en cirlco casos, fue incorporado en la 
base de cálculo dict10 incremento, por lo que ha instrUido para Que ello sea corregido. 

Por último. respecto de una de las 
remuneraciones que sirven de base pala determinar el pago de dicha bonificaCión. 
cabe advert ir que el monto consideredo por concepto de la aSignación de 
modernizaci6n de la ley N" 19,553, en el periodo comprendido entre enero y junio de 
2007 . fue inferior al que legalmente corresponde, por cuanto no se aplicaron los 
p rcenlaJes fijados para el arlo 2007, segun se eslablece en la ley N" 20 21 2. 
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En lo relativo a este punto, esa Dirección 
Indica que efectivamente no se estaban considerando los nuevos porcentales 
<lstablecidos en la ley N" 20.212, en el cálculo dicha asignación, por lo que se han 
adoptado las medidas necesmias para cOlreg ir dicha situaCión , 

BONO DE NATURALEZA LABORAL (Arllculo 1 ~ Ley N" 20.305) 

Respecto a esto benefiCiO, se debe objetar 
la Indllsión ocllncrelllento provisional establecido en el alticulo segundo del decreto 
ley N° 3.S01 , de 1980, toda vez qUIi!, lal como se InulcO en el rub,o antenor, esle 
estipendiO IH) debe sor cOII~klerado como base de cálculo d<l ningún beneficIO de 
caracler indmnnizalolio o prl':Vlsional, de acuerdo COII lo informado \:In el dictamen N' 
41 310. de 1985, de este Olganismo de Control. 

Sobre et pal l,,;ular, esa tlltldad señala 
que se han adoptado las medidas administrallvlls lerKhentcs tl correnir la 
nbse rvaci6n, en orden a no incluir (j~nlro de la ba~e de calCIJ lo el rc fcm'lo 
incremelltu. 

Por aira par l",. la acluuliL<lClÓn de las 
IIltimas doce rentéis. conromJe <1 lo prevISto en el incl$o sexlo del art iculo Il lllnto 
tl"nsitoría dI! 1 ... ley N° 20,305. debe lli\lliL<lrse s8Qun la variilclón del índice ce 
prel:IO$ al consurl1ldor dc tnt rn i!l\ldo pOi el lllslituto Nnclt.H1 (l1 de EstatJ1::.ticas, rosplil:to 
dú los cuales se huoiel el l efecluado las CO,i7aCIOI1t!~ obligatOrias. do modo que caclu 
renta mensual debe reaJustarse de acuerdo a esta variacIÓn, ¡>eI'O el ServiCIO la 
aplicó en lorma acumulallva a las remuneraciones. 

Dicho procedimiento, se utlliz6 en el caso 
de la sel'loril Clara AgUltO Sepu lveda y el seMr Benedicto Gllbelin Durén , ex 
f1.mcionarlOS de esa Dirección. 

Sobre este punto, esa Institución señala 
que se ha procedido a subsanm el error cometido. 

Finalmente. conviene hacer plesente que 
el aporte mensual del 1% de las 'emuneraciones mensuales imponibles que 
conforman el "Fondo Bono Labora l", pre~lsto en el a,ticulo 6" de la ley N" 20 305. 
que incluye, entre otros. el aporte mensual de cada servicio u organismo, no esta 
afecto al tope imponible de 60 unidades de fomento sena lado en el artículo S" del 
decreto ley N' 3.501, de 1960, toda vez que el anotado precepto se refiere 
exclUSivamente a las cotizaciones reguladas por ese cue,po legal, las que conloune 
al articuto 1° del mismo texto, son aquellas destinadas al finanCiamiento de los 
beneficios de salud de los correspondientes reglmenes. de los desahUCIOS o 
indemnizaciones por aMs de servicios, de las pensiones y su revalOrización 

De este modo, el limite de imponibilldad 
contemplado por el aludido artiC\Jlo S' no afecta a los aportes efectuados al "Fondo 
Bono l aboral" del articu lo 6·, letra a), de La ley N° 20.305, como quiera que esa 
normativa no dispone expresamente esa limitación, Por ello, deberán considerarse 
1 as las remuneraciones que reúnan la caracteristica de imponible sin ningún lilnite. 
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Con respecto a este ultimo punto , esa 
Instituc!ón precisa que ha Ctlmplido con lo estipulado por este Orgamsmo de Control. 

BONIFICACiÓN ESPECIAL (Articulo 13 de la ~y N" 20.212). 

Cabe hacer presente, qUI:! al ofeclual la 
rovlsión de t!~la bonif!cación, ~e compro1>6 que su monlo se desagr~ga en los meses 
ún que s!:! m¡,¡terial izil el Pi;l¡¡O. En electo, un IOl re io de la boruricación He Incluye on el 
mp.s en que 5e soluciona y 01 resto St! relleja como un omolunu!IItu retroa ctl~Q , en 
cjlcunslanclas que esto beneficio se eMableCló como un vlllor aflua l. Que se concede 
¡"mestralmente. aspecto (Iue debe regulaflzarse_ 

En relaci6 r¡ con esta observaCión, elia 
Enlidad señ\i l .. qlle medil.l ll le paso N' 1(JO, de 23 de sep\lembre ct(l 2009, t!I J(ll(l del 
Dcpartamel110 de Administr !lciÓll y finanzas. solic itó al Oep¡u lamento de 
Tecnologías de la Inrormación, La COfrecCl6n del sistema de cálculo de esle bt!nelíelo 

RECUPERACiÓN DE SUBSIDIOS POR LICENCIAS MEDICAS (Art lcll lo 12 de la ley 
N° 18. 196 Y D." lo W 44, de H178. del MílHstcrio del rrabajo y Previsión Social). 

Sobre esta materia. es preciso señalar que 
ese Servicio no cuenta con un sistema que determine los montos que se daben 
recuperar y 105 efectivamente devueltos. como tampoco se ha exigido el cobro con la 
periodicidad que la legislacíoo señala, para obtener el reembolso COfrespondienle de 
las distinlas entidades de salud. omisión que impOSlbililó delermlnar los dineros 
recuperados y pendienles en el periodo auditado. es decir, el ultrmo trimeslre de 
2006_ 

No obstante el lo. se pudo detenninar que. 
aproXImadamente, el lotal a recuperar es de S 95.789.736, Y se ha obtenido a la 
fecha de la visita la ~uma de S 63.519.643, de las di~e rsas entidades de salud, 
t:lspecto que revela una deliciencia que debe subsanarse a la b re~cdad. Informando 
CI esta Entidad de Control las medidas qua al efecto se dispongan . 

Sobre este tema. se informa, que 
mediante el Pase N° 106, de 23 de septiembre de 2009. el Jefe del Departamento 
de AdministraclOn y Finalllas. solicitó al Depanamento de Tecnologías de la 
Inrormaclón la confección de un sislema que determine los montos que se deben 

\ recuperar por licencias médicas. con el objelo de sol iCitar a las respecl l ~a s Isapres y '\ J "" "d." ,"o," d. lo' mi,m". 
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OTRAS MATERIAS AUDITADAS. 

Dentro de las materias auditadas, ademas. 
se revisaron las declaraciones de intereses y de patrimoniO, la <lsignaciOn de 
dIrección superior, las pólizas de fianzas, las relaciones de parentesco de 
consanguinidad y afinidad, entre superiores y subalternos. sin que existan en esta 
oportunidad observaciones que formu lar. 

CONCLUSIONES GENERALES. 

En mérito da lo ellpueslo, corresponde que 
esa Entidad adopte e implemente las acci<lnes tendientes a subsanar las 
observaciones formuladas que, conforme con [as pollticas de este Organismo 
Contratar soble seg uimiento de los prog ramas de fiscalización. serán comprobadas 
en visitas posteriores que se realicen, 

Transcribase a la Unidad de Auditorla 
Interna de la Dlfección del Trabaío y a la Subdivisión de Control Externo de la 
DIVisión de Toma Razón y Registro de esta Contratoria General 
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